
 

 

 

Bogotá, D. C., 08 de junio de 2020 

 

Doctor: 

JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 
Presidente Comisión Primera Cámara De Representantes  

Ciudad 

 

Asunto: Proposición de modificación  

 

 

Respetado Señor Presidente, 

 

Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas 

concordantes, se presenta proposición ante la Comisión Primera de la Cámara 

de Representantes, de modificación del artículo 1° del Proyecto de ley No. 283 

DE 2019 CÁMARA “Por medio del cual se sustituye el Título XI, “De los delitos 

contra los recursos naturales y el medio ambiente” de la ley 599 del 2000”, en 

los siguientes términos: 

 

Elimínese la expresión “o su hábitat” del último párrafo de los artículos 330, 

330A, 330B, 330C, 330D, 331, 331A y 331B 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 

 

 



 

 

 

Motivación  

 

Se propone eliminar la expresión “o su hábitat.” De los artículos 330, 330A, 330B, 

330C, 330D, 331, 331A y 331B, toda vez que la acción de destruir el hábitat de la 

fauna y flora está contemplada como un tipo penal autónomo en el artículo 334 del 

proyecto de ley bajo estudio, el cual reza lo siguiente: 

ARTÍCULO 334. Destrucción o alteración de hábitat. El que sin permiso de 

autoridad competente o con incumplimiento de las normas vigentes destruya o altere 

hábitat de especies de la flora o de la fauna, incurrirá, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas a que hubiere lugar, en la pena establecida en el inciso siguiente: 

 

Si la conducta tuviere como consecuencia un impacto ambiental (IA) igual o superior a 

veinticinco (25) IA, la pena será de prisión de setenta y dos (72) a ciento cuarenta y 

cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y cuatro (134) a cincuenta mil (50.000) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

338. 

 

Así las cosas, de dejar la conducta de destruir el habitad de la flora y fauna como agravante de 

los artículos 330, 330A, 330B, 330C, 330D, 331, 331A y 331B y como delito autónomo en el 

artículo 334 del mismo proyecto, se podría incurrir en la prohibición legal de non bis in ídem.  

 


